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Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-o3-202s.

'2026, AÑO OEL BICENTENARIO OEL NATALICIO OE TARGARITA AZA PARAOA, EJETPL
LEALTAoy sERvtcto a LA aclóN"

coNf RAfo oE aooursrcrÓN Ho. usJBfo-201t¡t40 -R28{,a6r2025

o 0E orcNtoa0.

COTITRATO OE AOQUISICIÓN OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO OEL
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, QUIEN EN LO SUCESIVO ESIARA
REPRESENTAOO EN ESTE ACTO POR LAS LIC. RAQUEL UEDINA AGUIRRE Y LAE. NORIA
GUAOALUPE BAUTISTA GARCíA; EN SU CARACTER OE OIRECTORA OE ADMINISTRACIÓN Y
COOROINADORA OE AOOUISICIONES Y A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA'EL
MUTICIPIO" Y POR LA PERSONA.FISICA EL C. VICTOR HUGO ALONSO LEÓN. A OUIEN SE
OENOMINARA.EL PROVEEDOR" CON LA FINALIOAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE
ADQUISICIóN OE LLANTA I9.5 L2¡T MARVELOUS, SELLOMÁTICA 12 CAPAS Y CUANDO SE
A AMBAS SE OENOMINARAN LAS 'PARfES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARAC
CLAUSULAS

OECLARACIOIE3:

REFIEE¡*: . - .

roNES 
jtüUxte

Í)e(

do S¿
I.. OE 'EL MUXICIPIO" OECLARA

A) QUE ES UNA ENTIDAD OE CARACIER PÚBLICO. CON PATRIMONIO PROPIO, AUÍÓNOMO EN SÜ-
RÉGIMEN INTERIoR Y CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA' INvESTIoo cGiI¡:
PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA EN LOSTERTIINO§ DE LOS ARÍiCULOS IT5, FRACCIONESJII Y
IV, DE LA COI{STITUCIÓN POLJTICA DE LOS ESTADOS UNIDO.S MEXrcANOS, ARTICULO II3 DE tA
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO O€ OAXACA. ARTICULC§ I, 2 Y 3 DE
LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO OE OAXACA Y OUE CUENTA CON REGISTRO FEDERAL
DE coNTRIBUYENTES: MSJst0l0l 0t7.

B) OUE LA AUTORIOAD QUE LO REPRESENTA ESTA FACULTADA PARA CONTRATAR EN LOS
rÉRMINOS OE LOS ARÍÍCULOE ?6 FRACCION XVI Y [¡( Y 7E, FRACCION § DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ8LICA OEL TII'NICIPIO DE SAN JUAN
BAUTISTA fUXTEPEC. rfu¡f€i.«
DISPUESfO EN EL AÍT?ICUI¡ II DE I-A LEY DE ADQUISICIONES. ENAJENACIONES,
ARRENDAMTENTO. PRESTAC6 O€ SERVTC|OS Y ADMrNrSrRAOoa{ OE MUEBLES E |NMUEELES . ,¡-. 1,, ¡ 

.,.- 
r" . ,

DEL ESTADO DE OAXACA CON LA FII{ALIDAD DE ASEGURAR OUE SE O&SERVEN CRITERIOS DE .^, I -- ''
MAXTMA PUBLtcrDAo. Ecot{oirlA, EFlcAclA. EFlclENcA IMPARCIALIDAD HoNRADEz {'rL ' D+ rc'trt !
LEGALTDAO. JUSTTCTA. OPORTUNIDAD Y TRANSPARENCTA SE ACORDÓ OUE EL PRESENTE 

'" fr',,. ,
CONTRATO SE LLEVE A CAEO MEOIANTE EL PROCEO IENTO DE C*RA OIRECTA MENOR .. , ,. .

SEGÚN LO DTSPUESTO EN EL ARÍíCULO 2S FRÁCqü{ I D€ t¡ LEY OE AOOUTSICIONES...,:^ " '' '
ENAJENACTONES. ARRENOAHIENTOS. PREST CTóN DE SERUCTó i óur¡¡¡Siá¡Cio¡¡ Oi; "|l: 

"':rr', 
]¡'

BIENES MUEBLES E INMUEET-ES DEL ESTAOO DE OAXACA AS¡ COMO LOS ARTiCULOS 19 ¡.:1 . :'
S€GUNOO PÁRRAFO FRACqÓi I Y { FRACCÉ I DEL REGI'¡¡EÑTO OE ADQUISICIONES OEL ---

O) OUE SE CUENTA CON RECINSOS PRESTTTE§TALES Y CON AUTORIZACIÓN PARA EJERCERLOS
EN EL CUMPLIMIENTO D€ SUS OBLIGACIONE§ OERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, CON
RECURSOS PRESUPUESTALES ASIG}I^DO§ Y DITPO}§.ES T'EL IAIO 2E. CORRESPONDIENTE
AL EJERCICIO 2026

E) OUE SEÑALA SU OOMICILIO PARA LOS FINES EFECTOS OE ESTE CONTRAÍO EL UBICAOO EN
AVENIOA 5 OE [AYO, NÚXERO 261, COLOT.IIA CENÍRO, C.P. 6E3OO, SAN JUAN BAUTISfA
fUXTEPEC, OAXACA.

C} OUE LA AOJUOICACIÓN OEL PRESENTE CONIRATO SE REALIZA @N FL,IIDAMENTO EN LO -

¡tulrtoc §íeo¿emoclqv 5 de mayo 281. Centro. C.P 683m. San Juán BautÉta Tulepec, Oaxaca
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Se elim¡nan

Datos de la lNE,
clave CURP,
Dom¡cilio y
F¡rma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20{3-2025.

II.. "EL PROVEEOOR" DECLARA:

A} SER UNA PERSO A FISICA, ACREDITAOA ANTE EL SERVICIO DE AOMINISTRACIÓN TRIBUTARIA JN
_ _E^¡r,PEa

B) SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE PROVEEOORES DEL HONORABLE AYUNfAMIENTd 
¡.¡.I _6

CONSTITUC¡ONAL DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC. BAJO EL NúMERO DE REGISTRO 002 EL -,r,-^^,r
CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACTUALIZADO 9qE'{I.*0" :':

c) QUE ENE COmO ACTIV|DAO COMERC¡O AL pOR MENOR DE LLANTAS y CAMARAS. ao*roro"új$§21 l'
VALVULAS oE CAMARA y rApoNES PARA AUToMóV|LES, cAMtoNETAS y cAMtoNES DE MoroR. E.t'rlj; . 

. .; .

COMERCIO AL FOR TIENOR DE PARTES Y REFACCIOTGS ]{.|EVAS PARA AUTOMÓVILES, T, i.- .,.-
CAMIONETAS Y CAMrc'I{ES REPARACIÓI{ DE SIJSPETT$OIGS OE AUÍOT'ó/N.ES Y CAMIONE§ ),.,I.' - -' ::^,

ALTNEAC6I{ Y BALANCEO DE AUTOUÓVILES Y CáM|ONES. I- 
','. . :.:: .¡'

"2026, AÑO DEL BICENTENARIO OEL i¡ATALICIO OE ARGARITA AZA
LEALfAo Y sERvrcro A LA NActóN'

PARAOA, EJE PLO OE OIGNIDAD,

coNf RATo oE Aoeu¡srcró¡¡ No. msJaro-2o.iE¡t{o -R28-0,a6/2026

o) IDENTIFICANDOSE CON CREDENC¡AL DE ELECTOR CLAVE NÚMERO
CURP SECCIÓNI EMITIDA POR EL INST]TUTO NACIONAL ELECTORAL
CON NUMERO DE CREDENCIAL DE ELECTOR

- 

DOCUMENTO QUE SE AGREGA AL
PRESENTE CONTRATO EN COP'A SIMPLE

E) OUE. BAJO PROÍESTA OE OECIR VERD D, iilANlFlESTA OUE NO SE ENCUENTRA lNHABlLlrADo
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, ASI COTIO QUE NO SE EI{CUENTRA EN ALGUNO DE LOS
SUPUESTOS PREVISTOS FOR EL ARTICULO 17 OE tA LEY DE ADOUISICIOT{ES. Ei,¡AJENACIONES,
ARRENOAT'ENTOS. PRESTAC|ÓN D€ SERV¡CIOS Y ADMINISTRACIÓ¡¡ OE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES DEL ESTAOO OE OAXACA NI EN ALGIJi{O DE L6 SUPUESTOS PREVISTOS POR EL
ARTiCULO 86 DEL MISMO ORD€MIIIENTO LEGAL.

F) ouE 
'ERA 

EL uNrco RES'.NsABLE DE LAS .BLTGA,oNES DERT,ADAs DE LAS DrsposrcroNEs ;tliliÉ{
LEGALES Y O€MÁS OROENAMIENTOS EN MAÍERIA DE TRAEA'O. OE RESPONSAEILIDAD CIVIL Y -.. _
SEGURIDAO SOCLAL, ASI COMO DE CUALOUIER OTRA NAfURALEZA O CARACTER CONTRA
TERCEROS DERTVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. -a...)

G) OUE CONOCE EL O&,ÉTO O€L PRESENTE COIüTRATO Y LOS ALCANCES QUE REQUIERE "et l. r,
IUI{ICIPIO", POR LO OUE HA COITEIDERAOO TOOOS LOS FACTORE§ OUE INTERVIENEN PARA SU T

REALIZACIÓN CI CO¡TTEÑOO DE LA LEY DE ADOUISCIOiIES. ENAJENACIONES, ¡
ARRENOAMIENTOS, PRESTACIdT OE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN OE BIENES MUEBLES E : i.,' , ,
INMUEBLES DEL ESTADO OE OAXACA, ASI COiIO IAS OEMAS NORi/iAS Y OISPOSICIONES OUE.'". :.,,
REGULAN LA MATERIA OE ADO{ lSlClOfrlES. ARRENOAMIENTOS Y PRESÍACTON DE SERVICIOS 

¡ i:,
H) QUE. PARA LOS EFECTOS LEGA¡.ES RELACIOI{AOOS CON ESTE MANIFIESTA TENER

\
/\f'.

,: .,i|

T
SU DOMICILIO FISCAL UBI EN

UISMO, SEÑALA EL CORREO ELECTRÓNICO
ARA RECIEIR ÍODA CLASE DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS,

AUN LAS OUE SEAN DE CA R PERSONAL

III.. LAS 'PAñTES, OECLAiA¡{ QUE:

a) sE RECONOCEN MUTUA. Pl-EltA Y RECIPROC re¡fiE l¡ PERSOI{AIIDAD Y CAPACIOAO CON LA

QUE SE OSTENTAN Y OUE CONOCEN EL ALCANCE Y EFECTOS JURIDICOS OEL PRESENTE

INSTRUMENTO, MANIFESTANOO QUE NO EXISfE DOLO. ERROR, MALA FE O OE ALGUN VICIO EN EL

CONSENTIMIENTO,

DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES EXPUESTAS, LAS'PARTES" ESTAN OE ACUERDO EN

OBLIGARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENfES

¡tuntoo §íeo¿enroel
9.v. 5 de mayo 281, Centro, C.P 68300, San Juan Bautista Tuxlepoc, Oaxaca
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Se elim¡nan:

Firma del
Proveedor.

ART, 115
LGTAIP Nueva
Ley DOt
20-03-2025.

.2026, AÑO OEL BICENTENARIO OEL ¡{ATALICIO OE ÍARGARITA AZA PARAOA, EJECPLO OE OIGNIOAO.
LEALTAO Y SERVICIO A LÁ NACIÓI"

co rR To oE aoeutsrcrót{ No. ÍsJBTo-2or8,r-coÍ-R26-{x6i 2026

CLAUSULAS:

PRItrERA. . OBJETO DEL CONTRATO.

LAS'PARTES' CONVIENEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SEA

AOQUISrcÉ OE UNA LLANTA 19,5 L2¿I MARVELOUS. SELLOMATICA 12 CAPAS, OUE SERA UTILIZA
EN tA RETROEXCAVADORA CATERPILLAR. MODELO 416 SERIE: Oll EPSHA06688 .

-
¡tumo3 §l poaemocl

Itg.tr
DA

I

SEGUNDA. - coNTn¡pnestacró¡ y FoR A oE pAGo

"EL MUNICIPE" PAGARÁ COTIO IMPORTE DEL PRESENTE COI{TRATO LA CAT\¡TIDAO OE I 37,5OO.Oq
(TREINTA Yg€TE MIL OUITIIENÍOS PESOA OO'I OO Ú.II, ) INCLI'YENDO EL 16% OEL IMPUESfO AL
VALOR AGREGADO, DE CONFORMIOAD CON LO SIGUIENTE:

NUM,
D€scnrPcÉ¡ oc tos BrE¡Es o

s€ruclos CArfNDAD UNIOAD
PRECIO

urnl() IMPORTE

LLAr{fA I g.sLrl,a MARVELOUS
sELl-oMA'flcA 12 CAPÁS 1 PIEZA s 32,327.59 s 32,327 .s9

SUETOTAI s 12,!27.59

tva s 5,U2.4r

TOTAT s 37,500.00

-r a:

,ryxshc
.oot-1l¡
lr'o Í:¡

úl §i¡ ',r
0l!r'?:!

ir0( tr
0rls

l¡r
EL pREcro SERA FlJo E rNcotprcroNAL oURANTE LA v¡GENcrA oEL coNfRATo E,- poco sE -3'
REALTZARA MEoTANTE TRANSFERE¡¡CIA EtEcrRótt¡rcA AL PRoP(ncoMR tos BlEtrES vro J!'

SERVICIOS ESTAELECIOO EN LA CTAUSULA PRIMERA, ]

TERCERA, . LUGAR, CONOICIO{ES Y PLAZO DE EIÍIREGA

"EL PROVEEDOR" DEBERA Ei{TREGAR A 'EL XUTrcIHO' LOS BIEI{ES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EN EL ALUA,CÉN D€ "EL N'MlPloP ('EICADO EN EL DOMICILIO AVENIDA 5
oE xAYo, }¡Ú ERo 28I, COLONIA CENTRO, C.P.63300, CON LAS CONOICIONES CARACTERISTICAS
Y EN CANTIDAo CoNVENIDA Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL "ÍIIUNICIPIO" LA ENTREGA SE

REALIZARA EL DIA 9 DE ENERO DEL 2026

qy 5 de mayo 281 , Ceñtro. C P 68300, San Juan Bautista fuxtepec, Oaraca

Págrna 3 de 7

PREVIO AL PAGO. LAS FACTUMS, (CFDD COMPROBANTES FISCALES OIGIfALES POR INTERNET

DEBERÁN sER ENTREGADAS EN'vrsrA PREVIA' EN LA DtREccró|¡ DE ADMtNtsfRActóN. coN
DoMrcrLro EN rA AVENTDA 5 o€ rAyo, tlúrERo 2sr, coLoNrA cE¡TRo, c.p. 68300, sAN JUAN
BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, DEBIENDO COTTENER POR LOS REOUISITOS FISCALES DE

CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 2O - A OEL CÓDI@ FISCAL D€ LA FEDERACIÓN

¡rEl--..
'*utcpe<

,-a-
1



Se el¡minán

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

coNTRAfO OE ADOU|SlclóX No. ISJB?G201 S44Dtr-R !a-g&2026

CUARTA - GARA}.ITÍAS OEL CONTRATO.

EN TÉRMINOS OE Lo ESTIPULADo EN EL ARTíCULo 56 oE LA LEY DE AooUISICIoNEsfF
ENAJENAcToNES, ARRENDAMTENTos, pREsrAcróN oe senvaros rloi'i,i,.íEoiói"o"rii.i?plxtepe<
MUEBLES E TNMUEBLES oEL ESTAoo DE oAxAcA y s3 FRAcctot{Es I y l oE su REGLAMENTo, .,ef ,-- r -...

"2026, Año oEL BTcENTENARto oEL NAÍALtcto oE r.aRGARITA ftIAZA PARAOA , EJE PLO OE OIGNIOAO.
LE LfAo Y sÉRvrcro A LA NActóN.

PROVEEOOR" OUEDA EXENTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANT|A OE CUMPLIMIENTO

QUINTA. - OBLIGACIONES OE "EL PROVEEDOR"

"EL PROVEEOOR' OEBERA DAR ESTRICTO CUT,IPLñ'IENTO A T@AS V C¡OA 
'*O 

O' .Oá
OBLIGACIONE§ Y RESPOT{SASILIDADES A SU CAR@ ESTAEI.ECDAS EfiI EL PRESE]iÍTE coNTRATo
Y sus ANExos. ASI coMo CUMPLIR coN TooAs DISPoSIcIofiIES EgrAaLEcIDAs EN LAS LEYE$,-. '
REGLAMENToS, DEcREToS o cuALoutER otRo tNSTRUMENTo JURhtco ApLtcABLE.

ASIMISMO. "EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A RESPONO€R POR SU CT.,€NTA Y RIESGO, LO§ DEFECTOS
Y vrcros ocuLTos. LA RESPoNSABtLtoAD oBJETIVA AS¡ COirO LOS OAñOS y pERJUtCtOS QUE pOR
CUALOUIER MOTIVO SE LLEGUE A CAUSAR A "EL TI'T'ICIH(T O A TERCERO§-

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONTAR COÜ{ LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES OUE SE
REQUIEREN PARA EL OEBIDO CUMPLIMIENTO D€L PRESENTE CONTRATO. DE IGUAL MANERA. "EL
PROVEEOOR'SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LA CALIDAD. A.iIACENA'É, USO, MANEJO Y DE
CUALQUIER OTRA MANIOBRA, QUE CON SUS EOUIPOS E INSUMOS EN GENERAL, REQUIERA HACER
DURANTE LA EJEcuclÓN PARA EL crJirpLrMrENTo oEL PRESEMÍE TNSTRUMENTo. srN rENER
DEREcHo PoR ELLo, A REMUNERACIÓN ADIcIoNAL ALGUNA

sÉpIMA. - oEFEcros y vlctos oclrLTog.
.EL PROvEEooR" QUEDARA OBLIGAoO AhITE "EL Ii,INICIPIO" A RESPONOER DE LOS DEFECTOS Y
VICIOS OCULTOS EN LA CALIOAD. ASI COI¡O DE CUALQT'IER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBTERA rNcuRRrDo, EN Los fÉRurNos sEñALAoos EN EL PRE§EñTE coNTRATo y/o EN LA

LEGISLACIÓN APLIcABLE

SI 'EL PROVEEOOR" NO CONCLT,YE LOS ÍRABAJO§ O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN
LA FEcHA PACTADA. coMo PEI{A CoNVENCIONAL DEBERA CUARR A "EL [UNICIPIO" LA CANTIOAD

oE 5% (CTNCO POR CTENTO) SOARE LOS BTENES Y/O SERVICIOS tlo ENTREGADOS CUANTIFICABLE
EN MoNTo, poR CADA DIA GALENDARTo DE DEMoRA, FtAsrA EL MotrENTo EN QUE LA ENTREGA
euEoE coNcLUrDA A sATrsFAcctóN DE "EL ru¡{tctPlo" Esro stN APL|CAR EL IMPUE§To AL vALoR
AGREGADO,

INOEPENOIENTEMENTE OE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. 'EL
IUNICIPIo", PoDRA oPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENÍO FORZOSO DEL CONTRATO O BIEN
DICTAR LA REcISIÓN ADMINISTRATIVA oEL MIsMo

¡A

¡t{Ñr€<

¿¡

rjñt s
sExTA. - OBLTCACTOT{EI9 E.tL rUr{rCrPrO"

¿,
"EL mUNlClPlO" SE OBLIGA CON "EL PROVEEDOR" A OTORGARLE TOoAS LAS FACILIOADES irr
NECESARIAS PARA EL CTJFIHIEIITO OEL PRESEI{ÍE CONTRATO. 'r,Iia tt(.l¡r

qv 5 de mayo 281, Centro, C.P. 6a«)0, San Juan Eautista Tuxtepec, Oaxaca
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Firma del
Proveedor.
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EL MONTO MAXTMO DE PENAL|ZACIóN SERA DEL rO% (fXeZ pOR CIENTO) DEL MONrO IOTAL ,-
CONTRATADO, EN CASO OE RESCISIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO OE LA ENTREGA DE{l ,-
Los BTENES y/o sERvrcros EN ESTos supuEsTos No sE ToM;RAN er cue¡rre LAbbüft

'2026. año oEL BtcENrENARlo DEL NAIALICIO OE f,ARGARITA AZA
LEALÍAo Y sEruIcIo A LA NACóN"

PARAOA. EJE PLO OE DIGNIDAO,

CIRCUNSTANCIAS OERIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

OCTAVA. . SUSPENSIÓN TE PORAL DEL COI¡fRATO

"EL IUNICIPIO" PODRA SUSPENOER TEMPORALMENTE EN TOOO O EN PARTE LA ADOUISICIÓN OE
LOS BIENES Y/O EJECUCIÓN DE tOS TRAEAJOS CONTRATADOS, EN CUALOUIER MOMENTO. POR,
CAUSAS JUSTIFICADAS o PoR RAzo Es DE INTERE§ GENEML. sIN oUE ELLo IMPLIoUE SIJ.,
TERMINACIÓN O€FINÍIMA O INCTJMPLIMIEi¡TO,

UNA VEz QUE HAYAN oESAPARECIDo LAs CAUSA§ c¡t,E MoTIvARoN DICHA SUSPENSIÓN EL
PRESENTE CONTRATO SEGUIRA PRODUCIENDO TOOOS SUS EFECTOS I..EGALES.

NovENA. - oE t¡ rERnlr¡aclóN at{Trcl, DA DEL cor{TRATo

.EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERI/|II|ADO A,.fiICIPADAMEI{TE EL PRESENTE CONIRATO
CUANDO CONCURRAN RAZOI{€S OE INIERÉS GENERAL OUE IMPIDAN IIANTENER SU VIGENCIA SIN
RESPONSABILIDAD ALGI'T{A PARA "EL TUNICIPIO"

CUANDO SE SURTAN ALGUNA OE LAS SIGUIENTES CAUSAS

A) LA IMPOSISLIOAO DE CO NÑUAR CON LA EJEC1.,C6'{ DE LO6 TRABA'OS O LA ENTREGA OE

LoS BIENES Y/o SERvIcIoS, DERIVADA ESTA. POR CAUSA§ f,C FUERZA IAYOR O CASO.FORTUITO

b) LA TERmtMc6t{ o c t{cELAcróN DE Los REcuRSos AsrGNADos AL PRoyEcro oBJETo
DEL PRESENTE CONIRATO, POR EL EJERCICIO OUE CORRESPONDA,

c) CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO SEA POSIBLE LA ENTREGA DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS, "EL PNOVEEOOR'', POORÁ OPTAR POR ¡tO EJECUTARLOS. EN ESE
SUPUESÍO, SI OPTA POR LA IERTTINACIÓN ANNCPADA DEL CONTRATO LO SOLICITARA A "EI.
MuNtctpto". ourEN RESoLVERA DENTRo DE Los 06 (ctNco) DlAs NATURALES S|GUIENTES AL DE
LA REcEPcIÓN DE LA SOLICITUO: EN CASO DE NEGATTVA, SERA ¡IECESARIO OUE "EL PROVEEDOR",
OBTENGA DE tA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONOIEiÍTE,

oÉcIftIA. . REscIsIÓN AD INISTRATIVA oEL CONTRATO.

"EL f,UT¡ICIPIO" PODRA ET CTIALOUIER MOMENTO, RESCIT{)IR AOMINISTRATIVAMENTE EL

PRESENTE CONTRATO POR II{CUMPLIMIENTO DE LTs OSLIGACIONES A CARGO DE "EL
PROVEEDoR".

SoN CAUSAS DE RESclSlÓN fL PRESETIE CO¡TRATO, l¿l§ SIGIXEI{TES:

A) LA CONTRAVENCIÓN A LAS OISPOSICIONES. LINEAMIENTOS, 8ASES. PROCEOIMIENTOS,
REOUISITOS Y DEMAS OISPOSICIONES ADMINISTRÁTIVAS SOBRE LA MATERIA

b) EL INCUMPLIMIENTO DE "EL PROVEEOOR", A CUALOUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIOAS EN EL PRESENTE CONTRATO

epe(

Se eliminan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-o3-202s.
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¡lutrtc 5t podemoc!
qv. 5 de mayo 28'l Centro, C.P 68300, San Juan Baulista Tulepec, Oaxaca
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"2026, AÑO OEL BICEI{TETARIO DEL NAfALICIO OE ARGARITA TAZA PARADA . EJE PLO OE OIGNIOAO.
LEALTAO Y SERVICIO A LA NACIÓN'

coNf RAfo oE aooutstctó¡¡ No. IsJBfo-2olEa40 -R28-04&2026

C) SI "EL PROVEEDOR" NO INICIA LOS TRABNOS O NO ENTREGA LOS EIENES Y/O SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO LE SEÑALE EL 'MUNICIPIO",
O SE PACÍE EN EL CONTRATO.

d} SI "EL PROVEEOOR" SUSPENDE INJUSTIFICAOAMENTE LOS ÍRABAJOS O LA ENTREGA DE
LOS BTENES Y/O SERVTCTOS 

I flrxtepece) SI "EL PROVEEOOR,, NO EJECUTA LOS TRA
SERVICIOS OE CONFORMIOAD CON LO ESTIPULAOO O
ORDENES OUE POR ESCRIfO LE DE "EL UUI{ICIPIO",

BAJos o No ENTREGA Los BTENES y/0
SrN MoTrvo JUsTrFrcAoo No ACATA rA$

cto,l,l D!

apec,0¡¡ l

cocf ütactoil 0t
mour}lonrs
Iprol ! ¡n ¡u¡¡

Saul,ll¡. iu¡¡¡pt(.
0tto Iu¡trFc.0¡¡

l0? !.t0¡¡

Se elim¡nan:

Firma del
Proveedor.

RT. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

DEcr[A pRtERA. - suBc!¡TRATAcIó¡ v ceg¡ó¡r oe oEREcltoo oE @BRo

LAS "PARIES' CONVIENEN QUE "EL PROVEEDOR" NO POORA CEDER O SUBCOO{TRATAR
EJECUoIÓN DE LA PRESTACIÓN DE s€RVIcIos o ENTREGA o€ BIENES Y/o sEFr¡clos, ÚNICAMEN
poDRAN CED€R Los DERECHoS DE coBRo pREvI¡A AuroRtzActót¡ DEL MuNtctpto, stEMpRE
CUANDo "EL PRovEEooR' cEoA Los MIs[,oS ANTE FEDA]ARIo PÚBUco, ACREoITANDo "EL
pRovEEDoR" su pERSottALroAD EN RELAC|óN coN LA ADeursrcróN oE BIENES y/o sERvrcros
CONTRATADOS Y CONFORME AL PROCEOIMIENTO DE I¡ MATERIA

DECIMA SEGU}IDA. - MOUFICAC|o ES

LAS "PARTES" CONVIEI€T qUE CTruOUIER MOOIFICACIÓN A ESTE CONTRATO O A SUS ANEXOS,
DEBERAN REALIZARS€ PoR ESCRITo MEOIANTE IA CELEERACIÓN DEL coNVENIo
CORRESPONDIENTE, ESTOS COI{VENIOS OEBERAN SER AUTORIZADO§ POR PARTE OE "EL

UNICIPIo", BAJo LA REISPoNSAEILIOAD DEL TITULAR DEL AREA RESPoNSABLE DE LA
coNTRATACIÓN DE LO§ TRABA,OS

oÉctMA TERCERA. . NoRtATrvtDAD APLEAaLE

LAS "PARÍES" SE OBLIGAN A SITJETARSE ESTRICÍAT¡ENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
O ENTREGA OE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DE ESTE COMTRATO, A TODAS Y CADA UNA OE

tAS CLÁUSULAS OUE LO INfEGRAN, ASI COT,O A LOS TERMINOS, LIT{EAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS
Y REOUISITOS OUE ESTABLECEN LA LEY OE ADQTII§ICIONES, ENAJE¡{ACIONES, ARRENDAMIENTOS,
PRESTACIÓN OE SERVICIOS Y ADi'INISTRACIÓN DE BIENES II¡IUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO

DE oAxACA Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICAELES

qv.5 de mayo 281, Centro, CP.58300, San Juan Bautista Tuxtop€c, Oaxaca
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oÉcr A cuARTA. - JuRrsorcclór y rRtouxarEE compE ENTES

LAS 'PARTES" CONVIENEN QIJE TOOO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO, LO

RESoLVERAN DE coMÚN ACI,ERI,O Y @iFORIE A LO§ Ü{TERESE§ OUE CADA UNO REPRESENTA
Y EN CASO DE CONTROVERSIA EN S1, INÍERPRETACIÓI{ Y CUMPLIMIENTO, LAS PARTES SE
SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES OEL FUERO COMÚN, CON

RESIDENCIA EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, POR LO TANTO. 'EL
PROVEEDOR" RENUNCIA AL FUERO QUE PUOIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN OE SU
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA,

t-

¡ruñG §l podemoa!



Se elim¡nan:

Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

huxteDe(
i"cnfl.rauPro
¡

OE SAN JUAN BAUTISTA

"2026. Año oEL BtcE¡rfENARro OEL ATALICIO OE TARGARÍTA IAZA PARADA, EJEMPLO OE OIGI{IDAD,
LE^LÍAD Y sERvrcro A LA r{AoóN"

l:

E c

LrC EL
DIRECTORA OE

LAE. NORMA GUADALUPE BAUiiSTA GAR.iA
cooRor NAooRA: 0E 0ffit6t9¡ol es

-: '-,,:',¡.0¡, 
i

r .( lrti.Li"Jl(.

' r: 0¡r

ALONSO LE

FtstcA

¡tuntoe SíÉmoslqv. 5 de mayo 281, Centfo, C.P. 68300. San Juan Bautisia Tuxtep€c, Oaxaca

coNTRA?o DE aDourstclóN No. ffsJBf o-201Ea4ou.R26.{x6/2026

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO,
MANIFIESTAN oUE EN SU oToRGAMIENTo No HA ExISTIoo ERRoR. tEsIÓN, ooLo, MALA FE o VIcIo
ALGUNO OE VOLUNTAO OUE PUOIERA INVALIOARLO Y PARA CONSTANCIA, LO FIRMAN AL CALCE Y
MARGEN DEL MISMO, ANTE LOS TESTIGOS CUYOS NOMBRES, CARGOS Y FIRMAS APARECEN
TAMBIEN AL CALCE DE ESTE ÓOCUMENTO. EN SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA A LOS
CINCO DIAS DEL MES DE ENERO OE 2026.
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